
SECRETARÍA.  Montería, treinta  (30)  de agosto de dos mil veinte uno (2021).  Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial en proveído 
de fecha 28 de junio de 2021.  
La Secretaria, 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Treinta  (30) de agosto de dos mil veinte uno (2021).   
 

ASUNTO: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE CARMEN ALICIA HOYOS CONTRA FABIO QUINTERO 
GÓMEZ. RADICADO 23 001 31 03 003 2019-291-00. 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal 
Superior del distrito Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 

 

 

Firmado Por: 



 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 

Juez 

Civil 3 

Juzgado De Circuito 

Cordoba - Monteria 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8296e53d858a94da0ee727f614f769b90efee98d4263a8ad829ec60ee6737364 

Documento generado en 30/08/2021 05:18:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


